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"2016-Afío del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

Coneejo Deliberante
de fa Ciudad de Vshuaia

Bloque Frente Para La Victoria
Concejal Hugo V. Romero

Nota NO209-/2016.-

Letra: B. F.P.V. 

USHUAIA, 07 de octubre de 2016.-

Sr.

Presidente

Concejo Deliberante de Ushuaia

Don JUAN CARLOS PINO

D:

De mi mayor consideración

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los efectos de

incorporar en la próxima Sesión Ordinaria, el siguiente Proyecto de Resolución.

La misma tiene como objeto realizar el

RECONOCIMIENTO AL MERITO, a los Jugadores y responsables del Cuerpo Técnico del

Club Casa Magallanes, quienes obtuvieron el tercer puesto en el Torneo Sudamericano de

Futbol de Salón 2016, realizado en la ciudad de Santos en Playa Grande Brasil del 27 de

septiembre al 01 de octubre de 2016.

Por lo expuesto solicito el acompariamiento de mis pares en

el presente Proyecto de Resolución.

Sin más saludo muy atentamente.-

JIv(01L0,1
OVCTORIANO ROMERO

Concejal
Frente para la Victona

Concejo Deliberante de Ushuail
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FUNDAMENTOS

El Club Casa Magallanes viajo a la ciudad de Santos — Praia grande — Brasil, a participar de

la edición N° 38 del Torneo Sudamericano de Futbol de Salón, formando parte de la zona A,

la que estaba compuestas por los Clubes Sportivo José Meza de Paraguay, Club Colorado de

Brasil y Club Jave de Uruguay.

Logro terminar en la primera posición de la zona, ganándole en la primera fecha 3 a 1 a

Sportivo José Meza, en la segunda fecha 7 a 4 al Club Jave y en la última fecha 3 a 2 al

equipo local Club Colorado de Brasil. De esta manera lograba el pase a la semifinal del

torneo, contra el Club Simón Bolívar de Paraguay, con el cual perdió 3 a 1 sobre el alargue,

debiendo jugar por el tercer y cuarto puesto con Abstemios de Uruguay a lo cual el equipo

ushuaiense le gana por 3 a 2, logrando de esta manera el tercer puesto del Torneo

Sudamericano de Futbol de Salón 2016.-

No hay que dejar de mencionar que el Club Casa Magallanes, ha logrado participar de este

tipo de torneos por segunda vez consecutiva, siendo el equipo de la ciudad de Ushuaia, con

mas presentaciones en los Torneos Nacional organizados por la Confederación Argentinas

de Futbol de Salón.

Es por ello que aprovecho esta oportunidad para brindarles mi mayor reconocimiento por el

desempe año en relación al título obtenido, como así también a su dedicación constante como

una de las grandes instituciones del nuestro futbol de salón.

------
1113a5VICTORIANO ROMERO

Concejal
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Concejo Deliberante de Ushuaia
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EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTICULOS 1°: OTORGAR, la distinción de "Reconocimiento al Merito" a los Jugadores y

responsables del Cuerpo Técnico del Club Casa Magallanes, quienes obtuvieron el tercer

puesto en el Torneo Sudamericano de Futbol de Salón 2016, realizado en la ciudad de Santos

en Playa Grande Brasil del 27 de septiembre al 01 de octubre de 2016.

• Javier Ortega

• Marcelo Sánchez

• Jonathan Gallegos

• Walter Hidalgo

• Mauricio Martínez

• Hugo Murioz

• Natanael Silva

• Leonardo Fernández

• Juan José Bareiro

• Gustavo Castillo

• Mauricio Chávez

• Federico Martirena

• Director Técnico: Alejandro Velázquez.

• Ayudante Técnico: Claudio Chacón.

• Preparador Físico: Gustavo Zenen Ferreiro.

• Kinesiólogo: Daniel Barrios

• Delegado: Jorge Toledo.

• Delegado: Mauricio Ulloa
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ARTICULOS 2°: ENTREGAR a los mencionados la medalla alusiva y el diploma de honor

con copia autenticada de la resolución, de acuerdo a lo prescripto por Artículo 5° de la

Ordenanza Municipal N° 3617.

ARTICULO 3°: REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

0 VICTORIANO RON/TERO
Concejal

Frente para la Victoria
Concejo Deliberante de Ushuaia
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